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MINISTERIO DE SALUD No o¡ -2017/st S/SG

RESOLUC!ÓN SECRETARIAL

Lima, 12DlC.?017

vlsTos: El lnforme N" 257-2017-SIS-OGAR/OA de la oficina de Abastecimiento con

Proveído N" 610-2ol 7-sls-oGAR de la oficina General de Adm¡nistrac¡ón de

Recursos y el lnforme N" 340-2017-SIS/OGAJ de la oficina General de AsesorÍa
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Jefatural No 015-2017/SlS, del 20 de enero de 2017, se

aprobó el Plan Anual de Contratac¡ones (PAC) del Seguro lntegral de Salud para el

Ejerc¡cio Presupuestal 2017, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 15 de la
Láy No 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su modif¡cator¡a, concordante con

lo leñalado en el artículo S del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado por Decreto Supremo N' 350-201s-EF y su modificatoria;

Que, el numeral 6.2 del artÍculo 6 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del

Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 350-201s-EF y su modificator¡a, establece
que luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones' puede ser modificado en

cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuando

se modifique el tipo de procedimiento de selecc¡ón, conforme a los lineamientos

establecidos por el OSCE;

Que, el numeral 7.6-1 de la Directiva N' 005-2017-OSCE/CD aprobada por Resoluc¡ón

N' OO5-2017-OSCE/CD, establece que el Plan Anual de Contrataciones puede ser
modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contratac¡ones, en

caso que se produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas o

una modificación de la asignación presupuestal, así como cuando se modifique el tipo

de procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación
del valor referencial;

Que, el numeral 7.6.2 de la c¡tada Directiva dispone que toda modificación del PAC,

sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la

contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada, en cualquier caso,
mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o funcionario en el que se
haya delegado la aprobación del PAC;

Que, mediante los documentos de Vistos, la oficina de Abastecimiento, unidad
funcional perteneciente a la Oficina General de Admin¡stración de Recursos, solicita la
modificación del PAC del 2017 del SlS, con el propósito de ¡nclu¡r cuatro (04)
procedimientos de selección de Contratación D¡recta para la contratación del servicio
de arrendam¡ento para las oficinas administrativas de la Unidad Desconcentrada
Regional Tacna del Seguro lntegral de Salud, Contratación D¡recta para la

contratación del serv¡c¡o de arrendamiento para las oficinas administrat¡vas de la

Unidad Desconcentrada Regional Puno del Seguro lntegral de Salud, Adjudicación
Simplificada para la adquis¡c¡ón de L¡cencias IBM Cognos Analytics User & lnformation
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Distribution y Adjudicac¡ón Simplificada para la conlratación del servicio de
mantenimiento y soporte anual del Software Estadístico IBM SPSS Statistics;

Que, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizac¡onal
para la contratación del servicio de arrendamiento para las of¡cinas administrativas de
la Unidad Desconcentrada Regional Tacna del Seguro lntegral de Salud, otorgó con
Memorando N" 1996-2017-SIS/OGPPDO la certificación de crédito presupuestario N"
1581, por un monto de S/ 11,000.00 soles y la Previsión Presupuestaria para el año
2018, 2019 y 2020 por el importe de S/ 132,000.00 soles, haciendo un total de S/
143,000-00 soles; para la contratación del servic¡o de arrendamiento para las oficinas
administrativas de la Unidad Desconcentrada Reg¡onal Puno del Seguro Integral de
Salud, otorgó con Memorando N" 2007-2017-SIS/OGPPDO la certif¡cac¡ón de créd¡to
presupuestar¡o N' 1598, por un monto de S/ 6,000.00 soles y la previsión
Presupuestaria para el año 2018,20'19,2020 y 2021 por el importe de S/ j08,000.00
soles, haciendo un total de S/ 114,000.00 soles; para la adquisición de Licencias IBM
Cognos Analytics User & lnformation D¡stribut¡on, otorgó con Memorando N" i g37-
2017-SIS/OGPPDO la Previsión Presupuestaria para el año 2018 por el importe de S/
257,186.00 soles; y, para la contratación del servicio de manten¡miento y soporte anual
del Software Estadístico IBM SPSS Stat¡stics, otorgó con Memorando N. 1903-2017-
SIS/OGPPDO la Previsión Presupuestar¡a para el año 2018 por el ¡mporte de S/
144,430.86 soles;

Con el vislo bueno del Director General de la Oficina General de Administración de
Recursos, del Director General de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y
Desarrollo Organ¡zacional y del Director General (e) de la Oficina General de Asesoría
Jurídica; y,

De conformidad con lo establec¡do en el numeral 13.6 del artículo 13 del Reglamento
de Organización y Funciones del SlS, aprobado por Decreto Supremo N" 011-201 1-SA
y su modificatoria, concordante con lo dispuesto en el numeral 1.2.1 del artículo 1 de la
Resolución Jefatural N" 053-2017/SlS;

SE RESUELVE:

Articulo'l .- APROBAR la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Seguro
lntegral de Salud, para el Ejercicio Presupuestal 2017, incluyendo los s¡guientes
procedimientos de selección:

lnclusión en el PAC 2017 del Seguro lntegral de Salud
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ID N'

Descripc¡ón del
B¡en/Serv¡c¡o

Objeto de la
Contratación

Tipo de
Proceso

Valor
Referencial

Fecha
prev¡sta de la
convocatoria

30

Serv¡cio de arrendamiento
para las of¡cinas
admin¡strat¡vas de la
Un¡dad Desconcentrada
Reg¡onal de Tacna del
Seguro lntegral de Salud

2-Servicio Contratac¡ón
D¡recta

s/ 143,000.00 Diciembre

31

Servicio de arrendam¡ento
para las of¡c¡nas
adm¡nistrativas de la
Un¡dad Desconcentrada
Reg¡onal de Puno del
Sequro lntegral de Salud

2-Serv¡c¡o
Contratación

D¡recta
s/ 1r4,000.00 Dic¡embre
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32
Adquisic¡ón de Licencias
IBM Cognos Analyt¡cs User
& lnformation D¡stribut¡on

s/ 257,186.00 Diciembre

Servicio de mantenimiento
y soporte anual del
Software Estadístico IBM
SPSS Statistics

Adjudicación
Simplificada s/ 144,430.86 Diciembre

L

El detalle del procedimiento de selección se encuentra en los Anexos que forman parte
integrante de la presente Resolución Secretarial.

Artículo 2.- DISPONER que la Oficina General de Administración de Recursos
notifique la presente Resolución Secretarial al Órgano Encargado de las
Contratac¡ones, conjuntamente con el expediente de contratac¡ón aprobado y toda la
información técnica y económica necesar¡a para que se pueda cumplir con el
desarrollo del procedimiento de selección aprobado.

Artículo 3.- DISPONER que la Of¡c¡na General de Admin¡stración de Recursos, a
través de la Oficina de Abastecimlento se encargue de la publicación de la presente
Resolución Secretarial y su Anexo en el Sistema Electrónico de Contratac¡ones del
Estado - SEACE, en un plazo que no deberá exceder de los cinco (5) dias hábiles
siguientes a su aprobac¡ón.

Artículo 4.- DISPONER que el Plan Anual de Contrataciones y su mod¡ficatoria estén
a disposición de los interesados en la página institucional del Seguro lntegral de Salud,
así como en su Oficina General de Administración de Recursos, sito en Calle Carlos
Gonzáles No 212-214 y Calle lnt¡suyo No 215 Urb. Maranga, d¡strito de San Miguel,
pudiendo ser adquirido por los interesados a costo de reproducción.

Regístrese y comu ese;

([t
MOISES IVA G LLÉN CÁRDENAS

Secre rio General (e)
Seguro lntegral de Salud
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